
YARA. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). ´ . 
 

 
Radicación:  11001 31 03 023 2020 00210.   
Accionante:  BANCO DAVIVIENDA S. A. 
Accionadas:  BEL AIR S.A.S. 
 
Solicita – proveído firmado. 

  

En atención a la petición adosada al infolio (proceso virtual), allegada por el apoderado de la 

parte actora y al ser procedente, convalídese por el titular del despacho los proveídos 

proferidos en agosto trece y veintiséis hogaño, al interior del proceso de la referencia, 

mediante los cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía y su 

corrección. 

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría remítase copia de estos al actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO 023 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

El auto anterior se notificó por estado No. 116 de 

hoy 27 de octubre de 2020 a las 8 am  

El Secretario, 

IDI JHOAN SILVA FONTALVO 


